
CÓMO ACCEDER A LOS SERVICIOS BIBLIOTECARIOS  A TRAVÉS DE 

INTERNET 

 
La biblioteca ofrece a sus usuarios la posibilidad de acceder a 

determinados servicios, tales como resevar, renovar, solicitar 

(desideratas) documentos, consultar el catálogo o visualizar los datos del 

lector.  

 

Para acceder a dichos servicios, hay que seguir estos pasos: 

 

1) Antes de darse de alta en el portal, necesita una cuenta de 
correo eléctronico en cualquier servidor (gmail, yahoo, hotmail). 

Será en este dónde reciba información sobre cualquier proceso 

que realice con la biblioteca. 

2) Solicitar en su biblioteca su PIN. Cada usuario tiene un PIN 

asociado a su carnet de biblioteca. 

3) Entrar en el Portal de Bibliotecas de Castilla y León: 

http://www.bibliotecas.jcyl.es/  
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A partir de este momento ya es usuario resgistrado. Acceda al portal, con 

su nombre de usuario y contraseña a través del enlace Acesso Usuarios 
Registrados. 

Rellene el formulario y pulse 

Aceptar 
 
Recuerde su nombre de usuario 

y contraseña, ya que será su 

forma de acceder al Portal. 

 

Es muy importante que el 

correo introducido sea el 

mismo proporcionado a la 

biblioteca para que ésta pueda 

ponerse en contacto con usted 

Acceda a su correo y 

active su cuenta. 

 

Vuelva a esta 

pantalla y verifique 

la casilla Portal de 

bibliotecas y pulse 

Aceptar. 

Introduzca su nº de 

lector. Aparece en su 

carne bajo el código 

de barras sin la letra L 

inicial. 

 

Introduzca el PIN 

proporcionado por la 

biblioteca. 



 
Una vez identificado, diríjase a la opción del menú ¿Qué servicios 

ofrecemos?, y dentro de éste en Servicios para usuarios registrados. 
 
 
 

 

Elija la operación que desee realizar: 

- Renovar: Verifique la casilla de renovación del 

libro que ya tenga prestado, y pulse en 
renovar. 

- Reservar: Busque el documento que desea y 

pulse en reservar. 
Solo podrá hacer 2 reservas por carnet, en el 

mismo plazo de tiempo. 

Cuando el documento se encuentre en la 

biblioteca, recibirá un email de aviso para que 

le pueda recoger en el plazo de 6 días. 


